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Ley de Bases 

Ley de Bases creando el Régimen Obligatorio 

de Subsidios Familiares 

de 18 de 'Julio de 1938 ("B. 0. del E." del lg) 

JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y 

Es consigna rigurosa de nuestra Revolución elevar y forta­
lecer la familia en su tradición cristiana, sociedad natural per­
fecta y cimiento de la Nación. 

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al 
trabajador—sin perjuicio del salario justo y remunerador de su 
esfuerzo—la cantidad de bienes indispensables para que aun­
que su prole sea numerosa-—y así lo exige la Patria—no se rom­
pa el equilibrio económico de su hogar y llegue la miseria, obli­
gando a la madre a buscar en la fábrica o taller un salario con 
que cubrir las insuficiencia del conseguido por el padre, apar­
tándola de su función suprema e insustituible que es la de pre­
parar sus hijos, arma y base de la Nación, en su doble aspecto 
espiritual y material. 

Para conseguir esta protección económica, se estima como 
el medio más hábil y eficaz y menos complicado y oneroso el 
Régimen de Subsidios Familiares, que la Declaración III del 
Fuero del Trabajo prometía y esta Ley cumple. 
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Ley de Bases - 1.» y 2.! 

Finalidad 

El principio de hermandad entre los hombres de España exi­
ge que el Régimen de Subsidios -sea una Obra Nacional, y por 
ello se realiza con un sentido y un orden en los que impera la 
unidad. 

Se establece con carácter obligatorio, se funda en el prin­
cipio de la compensación, en desvincular del salario el subsidio, 
en diluir los riesgos en una gran mutualidad nacional y en que 
el subsidio sea compensación de la carga familiar y esté en re­
lación con su volumen, con lo que resultan más amparadas las 
familias más numerosas. 

En su consecuencia, 
/ 

D I S P O N G O : 

Primera.—1. Se crea por la presente Ley un Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares, cuyo fin es proporcionar 
a los trabajadores por cuenta ajena, un auxilio económico en 
relación con el número de hijos o asimilados a ellos que tengan 
a su cargo y vivan en su hogar, mediante el reparto equitativo 
de estas cargas familiares entre todos los que han de contribuir 
a costearlas. 

2. Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta 
ajena, cualquiera que sea su estado civil, edad, sexo, forma y 
cuantía de la remuneración y clase de trabajo, que tengan hijos 
o asimilados a ellos que vivan a su cargo y en su hogar, y que 
sean menores de catorce años. Esta edad podrá ser ampliada en 
los casos que el Reglamento especifique. 

3. El Reglamento determinará los patronos, trabajadores, 
hijos o asimilados que deban quedar exceptuados del régimen 
definitiva o transitoriamente. 

I g u a l d a d y 
Unicidad 

Segunda.—1. El Subsidio familiar será igual para todos 
los subsidiados. -

En ningún • caso podrá percibirse más de un subsidio por 
una sola familia. 

El Subsidio será abonado al jefe de la familia. Sin embargo, 
en ¡circunstancias especiales determinadas en el Reglamento, po­
drá abonarse a la madre o a quien haga sus veces. 
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Ley de Bases -3.* 

2: Se determinará por período mensual, semanal (1) o por 
días, según se trate de los que trabajen más de veintitrés días 
al mes, más de cuatro días a la semana o menos de cuatro días 
a la semana, con arreglo a la siguiente escala ¡ 

S U B S I D I O S 
Número de 

hijos (2) 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Mensual 

Pesetas 

15,00 
22,50 
30,00 
40,00 
50,00 
60,00 
75,00 
90,00 

105,00 
125,00 
145,00 

Semanal (i) 

„ Pesetas 

3,75 
5,65 
7,50 

10,00 
12,50 
15,00 
18,75 
22,50 
26,25 

. 31,25 
36,25 

Diario 

Psseta$ 

0,65 
0,95 
1,25 
1,65 
2,10 
2,50 

' 3,15 
3,75 
4,40 
5,20 
0,05 

Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los 12, se 
adicionará en 25,00 pesetas el Subsidio mensual, y en la pro­
porción correspondiente, el semanal y el diario. 

3. La escala de Subsidios es revisable bianualmente por 
orden del Ministro de Organización y Acción Sindical, oída la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares. 

. 4. Los Subsidios de este régimen legal tienen el carácter 
de mínimos y pueden suplementarse por las Empresas o Corpo­
raciones que hayan concedido o concedan otros superiores. 

Tercera.—1. El Subsidio familiar no podrá ser objeto de inaiienabiu-
r ' dad y Fres-

cesión o embargo. copetón 
2. El Subsidio no es parte del salario, y en consecuencia 

no será computado a ningún efecto como tal. 
3. Prescribirá al año el derecho a percibirlo y la obliga­

ción de abonarlo. 
(1) Véase Orden Ministerial de 6-XII-939. 
(2) Menores de catorce años. 



Ley de Bases - 4.a y 5,< 

Contribuyen- *-> • -' V "« •' Vi • • • . »-. 

tes y cuotas Cuarta.—1. Al sostenimiento del Régimen de Subsidios 
Familiares contribuirán el Estado, ¡os patronos y los obreros, 
empleados o funcionarios a que se extiende el Régimen de Sub­
sidios, a quienes en adelante en esta Ley se comprenden en el 
nombre genérico de asegurados. 

El Estado contribuirá con el fondo fundacional determinado 
en la base Sexta. 

Los patronos y los asegurados, con sus cuotas respectivas. 
La de los asegurados nunca será superior a la tercera parte de 
la cuota del patrono. 

El patrono pagará sus cuotas y las de sus trabajadores, des­
contando estas últimas de la retribución de los mismos. 

2. El Reglamento determinará k cuantía de las cuotas del 
patrono y del asegurado, así como la forma y plazos en que ha­
brán de pagarse. 

Las cuotas serán revisables bianualmente en la misma forma 
que la escala de Subsidios. 

ción. caja Quinta.-—1. El Instituto Nacional de Previsión (1) organiza­
rá, con separación completa de sus demás funciones, bienes y,res­
ponsabilidades, la Caja Nacional de Subsidios Familiares, que 
comprende obligatoriamente a todos los patronos y asegurados, 
a quienes afecta el régimen establecido por la presente Ley, 
con excepción del Estado, Diputaciones provinciales y Ayunta­
mientos de capitales de provincia o de poblaciones de más de 
veinte mil habitantes, que podrán acogerse ,al régimen de la 
Caja Nacional o abonar directamente a sus funcionarios y de­
más trabajadores los Subsidios mínimos regulados por la escala 
vigente, con sujeción a las disposiciones que el Estado dicte. 

2. El Instituto Nacional de Previsión regirá la Caja Na­
cional de Subsidios Familiares. Su organización y funciones se 
determinarán en el Reglamento. 

Además de sus órganos propios, la Caja Nacional podrá 
utilizar para el cobro de cuotas y pago de Subsidios la Organi-

Nacional 

(1) Véase en el Apéndice el Decreto de Reorganización del Insti­
tuto Nacional de Previsión. 
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Ley de Bases -

zación Sindical y los órganos administrativos del Estado que el 
Consejo de Ministros autorice. 

Todas las entidades o empresas que, reuniendo las caracte­
rísticas que el Reglamento establezca, sean autorizadas por la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, efectuarán por sí mis­
mas el pago de Subsidios prescritos en esta Ley a los asegura­
dos que de ellas dependan, abonando a dicha Caja Nacional el 
exceso de las cuotas a que vienen obligadas, o percibiendo de 
ella el exceso de los Subsidios pagados, en la forma que deter­
mine el Reglamento. 

3. Será también objeto de disposición reglamentaria todo 
lo relativo a la intervención administrativa, financiera y actua-
rial del Estado en la Caja Nacional de Subsidios Familiares y 
las que corresponden a la Caja Nacional por las entidades o em- • 
presas a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-—1. El régimen será de reparto, llevará su contabi- ^fiSo "" 
lidad, recursos y obligaciones separadamente de los otros Se­
guros. 

2. Los recursos de lá Caja Nacional de Subsidios Familia­
res estarán constituidos: 

a) Por un capital fundacional de cinco millones de pese­
tas, aportados por el Estado, del saldo resultante del Servicio 
Nacional del Trigo. 

b) Por las cuotas de los patronos y los asegurados. 
c) Por un gravamen del diez por ciento aplicado al exceso 

del seis por ciento en todo dividendo acordado por cualquier en­
tidad o empresa (1). 

d) Por las multas por infracción' de los preceptos de esta 
Ley. 

e) Por las subvenciones y donaciones que reciba. 
/ ) Por los intereses de las inversiones de sus fondos. 
3. Se creará un fondo de reserva, que tendrá por objeto 

atender a las diferencias que pueda haber entre el valor de los 

(1) Véanse a continuación del art.° 29 del Reglamento Ordenes de 
22 y 23-IV-39. 



Ley de Bases - 7.1 y 8.' 

Inspección 

Jurisdicción 
de Previsión 

riesgos calculados y el de los efectivos. Este fondo se fijará 
anualmente. Hasta que hayan transcurrido cinco años, contados 
desde la terminación de la guerra, se destinará como mínimo a 
este fondo el cincuenta por ciento de los excedentes. 

4. Al fundarse la Caja, y en atención a las especiales con­
diciones en que inicia su funcionamiento, el Instituto Nacional 
de Previsión la concederá, hasta donde lleguen sus disponibi­
lidades, un anticipo reintegrable, que habrá de destinarse exclu­
sivamente a equilibrar el desnivel entre sus pagos y sus ingre­
sos en el período inicial de la Caja. 

5. Los excedentes anuales se destinarán, una vez cumplido 
lo que dispone el apartado tercero de este mismo artículo : 

a) A devolver el anticipo reintegrable, con sus intereses. 
b) A reconstituir el capital fundacional, si hubiese sido 

indispensable disponer de él en todo o en parte. 
c) A mejorar la escala de Subsidios. 
6. El régimen de Subsidios familiares gozará de las exen­

ciones fiscales establecidas por el artículo treinta y dos de la 
Ley de veintisiete de febrero dé mil novecientos ocho para los 
Seguros Sociales (1). 

Séptima.-—1. La inspección del Régimen de Subsidios co­
rresponderá a la Inspección de Seguros Sociales Obligatorios, 
con las facultades establecidas en el Reglamento (2). 

2. Serán materia de sanción las infracciones determinadas 
en el Reglamento, que se corregirán con las multas que éste 
establezca. 

Contra la imposición de multas podrá recurrir el interesado 
ante la Comisión revisora correspondiente, con arreglo al Re­
glamento de cuatro de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno (3). 

Octava.—Será competente la jurisdicción especial de Pre­
visión para entender en cuantas cuestiones se susciten sobre 

(1) Véanse en el Apéndice. 
(2) Véase en el Apéndice la Ley organizando el Cuerpo Nacional de 

Inspección del Trabajo. 
(3) Véase a continuación del art.° 82 del Reglamento de 20-X-938. 
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Ley de Bases - 9.¡ 

aplicación del régimen, con arreglo al procedimiento estableci­
do en el Reglamento de siete de abril de mil novecientos treinta 
y dos, con las modificaciones que introduzca el del Régimen de 
Subsidios Familiares (1). 

Novena.—1. En el plazo de tres meses se dictará el Re­
glamento General del Régimen de Subsidios Familiares, en el 
cual se fijará la fecha de implantación del mismo. 

2. Se autoriza al Ministro de Organización y Acción Sin­
dical para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la implantación y buena marcha del Régimen de Subsidios Fa­
miliares que esta Ley establece. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a 
dieciocho de julio de mi! novecientos treinta y ocho.—III Año. 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

(1) Véase en el Apéndice el Decreto sobre Jurisdicción en materia 
de Previsión Social. 

Reglamento 



Ley de 1 - IX - 39, Subsidio en la Agricultura. 

Ley estableciendo un Régimen especial 
de Subsidio Familiar en las actividades 

agrícolas y .pecuarias 

de i.° de Septiembre de 1939 ("B. O. del E." del g) 

preámbulo „ L a s características especiales del trabajador agrícola y pe­
cuario, el porcentaje elevadísimo de los eventuales en estas ra­
mas de la actividad y las propias condiciones que concurren en 
el elemento patronal, han creado dificultades para la aplicación 
del Régimen de Subsidio Familiar en la Agricultura. Los pos­
tulados de la ¡Nueva España en el orden social imponen la di­
fusión total del Régimen de Subsidio, y a este fin hácese preciso 
innovar las normas legales por que se rige. 

Para solucionar los obstáculos que en esta Rama se ofrecen 
al cobro de cuotas directamente proporcionales a los salarios, se 
acude al sistema indirecto de relacionarlas con la Contribución 
Territorial, que girada en atención a la productividad del terre­
no, supone el empleo de un número proporcional de obreros y 
la inversión de determinadas cantidades de salarios. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 

creación ART. \ _°—A partir de 1 de enero de 1940, el Régimen 

obligatorio de Subsidios Familiares quedará organizado, en cuan­
to afecta al personal agrícola y pecuario, en forma de cuotas ex-
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Ley de 1 - IX -39. Subsidio en la.Agricultura. 

elusivamente patronales, proporcionadas a la Contribución Te­
rritorial y recaudadas en armonía con la misma. 

ART. 2.°—La Caja Nacional anticipará los fondos precisos Fondo» 
para el pago desde la citada fecha. 

ART. . 3.°—La cuantía de las cuotas será fijada por Orden cuotas 
ministerial y deberá revistarse periódicamente. 

Los propietarios de fincas arrendadas, o que tengan contra­
tado su cultivo en aparcería o cualquiera otra forma, podrán exi­
gir al arrendatario, aparcero o cultivador, como complemento 
de la renta o participación, el reintegro de las cuotas satisfechas. 

ART. 4.°—Para la efectividad del Subsidio se formará en Ceas0 

el mes de octubre próximo el censo de los trabajadores agrícolas 
y pecuarios, por Juntas municipales o vecinales integradas por 
el Secretario del Ayuntamiento y dos Vocales que designarán 
las Delegaciones Provinciales de la Caja Nacional, que podrá, 
para ello, requerir propuesta de la C. N. S. local. 

Los componentes de estas Juntas serán directa y personal­
mente responsables de la fidelidad y exactitud de las inscripcio­
nes en el censo y de las altas y bajas que se efectúen en lo su­
cesivo. 

La Delegación Provincial de la Caja aprobará el censo y 
sus altas y bajas y dispondrá la inspección general del servicio. 

ART. 5.°—Las nóminas de pago del Subsidio se formarán F8.*?,. Ael 

r ° — Subsidio 
por las Delegaciones Provinciales de la Caja y serán hechas 
efectivas por sus agentes locales, pudiendo requerir el concurso 
de los Secretarios de Ayuntamiento mediante la atribución de 
comisiones por la prestación del servicio. 

La Caja Nacional, sus Delegaciones y Agencias, podrán 
valerse del Giro postal y de los organismos bancarios. A este 
efecto se les fijará una tasa reducida por el servicio de Giro 
postal, y los Bancos cumplimentarán las órdenes de pago me­
diante el cobro de comisiones proporcionales, sin límite de 
cuantía. 

•"•'•:•.'••• 13 



Ley de 1 - IX - 39. Subsidio en la Agricultura. 

Subsidiados ART_ 6.°—Tendrán derecho al percibo de subsidio los tra­

bajadores agrícolas y pecuarios por cuenta ajena y los que, la­
borando directamente, no tengan asalariados permanentes ni ser­
vidores domésticos. 

Tarifa de ART. 7.°—Las cuotas de subsidio para los trabajadores a 
S'tlDSldlOS 

que se refiere esta Ley, serán fijadas con arreglo a la tarifa 
mensual, cualquiera que sea el número de días que hayan tra­
bajado. 

Sanciones ART. 8."—Las disposiciones reglamentarias de la presente 
Ley fijarán las sanciones que han de imponerse por falta de 
inscripción en el Régimen o por incumplimiento de cualquiera 
otra de sus obligaciones. 

ART. 9.°—El Ministerio de Trabajo queda ampliamente fa­
cultado para dictar las órdenes complementarias que exija la rá­
pida ejecución de lo dispuesto en esta Ley.» (1). 

(!) Véase la Orden de 6-X-939. 
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Ley de 23 - IX - 39. Subsidio a viudas y huérfanos.' 

Ley ampliando los beneficios de la de 3 
Subsidios Familiares a las viudas y huér­

fanos de los trabajadores 

de 23 de septiembre de ig^g ("B. O. del E." del 8 de octubre) 

La Ley de dieciocho de julio de mil novecientos treinta y preámbulo 
ocho, creadora del régimen obligatorio de subsidios familiares, 
se inspira en el propósito de proteger a la familia, base del Es­
tado, en sus situaciones económicas más precarias. 

Razones de prudencia aconsejaron, sin duda, en la fecha de 
su promulgación limitar los beneficios a los trabajadores en ac­
tivo con dos o más hijos a su cargo; pero quedó fuera del sis­
tema el momento más difícil de la vida económica familiar : el 
del fallecimiento del padre, cuando, por no ser la mujer traba­
jadora activa, carece del carácter de subsidiada. 

Los resultados obtenidos desde la creación de la Caja Na­
cional de Subsidios Familiares, permiten pensar en el desenvol­
vimiento del Régimen, acogiendo a viudas y huérfanos de tra­
bajadores ya asegurados, aunque aquéllos no tengan este ca­
rácter. 

En su consecuencia, 

D I S P O N G O : 

ART. 1.°—A partir de la fecha de promulgación de esta Ley Beneficiarios 
quedan extendidos los beneficios establecidos en la de dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, sobre subsidios fami-
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Ley de 23 - IX-39 . Subsidio a viudas y huérfanos. 

Fecha de per­
cepción 

Viudas con 
un h i j o y 
huérfanos 

E s c a l a de 
subsidios 

liares, a las viudas y huérfanos de los trabajadores en quienes 
concurran las siguientes condiciones: 

a) Que el jefe de la familia, difunto, haya figurado ins­
crito en el régimen obligatorio de subsidios familiares. 

b) Que ni la viuda ni ninguno de los hijos que vivan en 
su hogar, tengan el carácter de subsidiado. 

c) Que carezcan de medios de fortuna suficientes para su 
sostenimiento. 

d) Que no disfruten pensión de viudedad u orfandad del 
Estado, Corporaciones o entidades oficiales o particulares. 

ART. 2.°—El subsidio familiar a viudas y huérfanos se de­
vengará desde el fallecimiento del asegurado. 

En los casos de fallecimiento acaecido con anterioridad a 
esta Ley, se devengará el subsidio desde la fecha de su pro­
mulgación. 

ART. 3.°—^Se declara ampliada la escala de subsidios vigen­
te, a las viudas con un hijo que reúnan los requisitos de subsi­
diadas. La tarifa aplicable en estos casos será la misma esta­
blecida para los subsidiados con dos hijos en la presente Ley. 

También se amplía la escala de subsidios de la Ley de die­
ciocho de julio de mil novecientos treinta y ocho a los trabaja­
dores huérfanos de padre, que tengan a su cargo familiares con 
los requisitos de beneficiarios, y se les aplicará la tarifa de di­
cha Ley en relación con el número de beneficiarios que sos­
tengan. 

ART. 4."—La cuantía mensual del subsidio familiar a las 
viudas se ajustará a la escala que se fije por Orden ministeriah 
dentro de los límites siguientes: 

a) Viudas sin hijos, de quince a treinta pesetas mensuales. 
b) Viudas con un hijo, de veinticinco a cincuenta pesetas 

mensuales. 
c) Viudas con dos hijos, de treinta y cinco a setenta pese­

tas mensuales. 
d) Por cada hijo más que exceda de dos, se aumentará la 

cuota en la cifra de cinco a diez pesetas mensuales. 
16 



Ley de 23 - iX- 39. Subsidio a viudas y huérfanos. 

ART. 5.°—La pensión de la viuda sin hijos sola será satis- Duración de 
r ' la pensión 

fecha durante dos anualidades, salvo el caso de que contraiga 
nuevo matrimonio o pierda las condiciones establecidas en 
esta Ley. 

ART. 6.°—Sólo se computarán a los fines de la regulación Edadcompu-
del subsidio los hijos menores de catorce años. Al pasar algunos 
de los hijos de dicha edad, se fijará el subsidio conforme al nú­
mero de los que queden, menores de catorce años. 

- ART. 7.°—El subsidio familiar se seguirá otorgando a las fa- Escolaridad 
milias protegidas por esta Ley en forma de matrículas en Centros 
oficiales, cuando el beneficiario, al cumplir los catorce años, 
acredite estar cursando con aprovechamiento estudios de ense­
ñanza media o de formación profesional. Cesará al cumplir el 
beneficiario la edad de dieciocho años. 

ART. 8.°-—Los huérfanos de padre y madre en quienes con- Huérfanos 
curran los requisitos establecidos en el artículo primero de- esta 
Ley, tendrán derecho a subsidio en la misma cuantía que se 
fije con arreglo al artículo cuarto para los casos de viudedad. 

Estos subsidios serán satisfechos a la persona que acredite 
tener a su cargo a los menores, y se abonarán mientras los bene­
ficiarios no cumplan los catorce años, salvo el caso previsto en 
el artículo anterior. 

ART. 9.°—El Ministerio de Trabajo queda autorizado para Disposicío-
tar cuantas d 

de esta Ley (1). 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación mentarías e" 

(t) Véase la Orden de 7-XII-
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Reglamentó —Disposición preliminar. Definiciones. 

4 R e g l a m e n t o G e n e r a l d e l R é g i m e n 
Obligatorio de Subsidios Familiares 

D E C R E T O 

En cumplimiento de la base novena de la Ley de diez y 
ocho de julio de mil novecientos treinta y ocho, que creó el 
Régimen de Subsidios Familiares, y a propuesta del Ministro de 
Organización y Acción Sindical, previa deliberación del Go­
bierno, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCULO ÚNICO.—Se aprueba el Reglamento general para 
aplicación de la Ley que estableció el Régimen obligatorio de 
Subsidios Familiares de fecha dieciocho de julio de mil novecien­
tos treinta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a 
veinte de octubre de mil novecientos treinta y ocho.—III Año 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. " ' 

El Ministro de Organización y Acción Sindical, Pedro Gon­

zález Bueno. ' • 

DISPOSICIÓN PRELIMINAR.—Para los efectos del Régimen de 

Subsidios Familiares, establecido por Ley de bases de dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, se entenderá : 

Terminología a) Por subsidio familiar, la suma asignada al subsidiado, 



Reglamento — Disposición preliminar, , Definiciones, 

en atención a sus cargas de familia y para ayudar a su sosteni­
miento. 

b) Por beneficiario, el hijo o asimilado a él del subsidiado 
que reúna las condiciones legalmente prescritas y en atención 
y beneficio del cual se otorga el subsidio. 

c) Por subsidiado, el asegurado con derecho a subsidio por 
tener beneficiarios a su cargo. 

d) Por asegurado, todo trabajador por cuenta de un patro­
no afiliado, que reúna las condiciones exigidas por este Re­
glamento. 
• e) Por afiliado, el patrono comprendido en el Régimen obli­

gatorio de Subsidios Familiares y por cuenta del cual trabaja 
el asegurado. 

/ ) Por cuota, la cantidad única o periódica que han de pa­
gar los afiliados y los asegurados a quienes alcance este deber. 
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CAPITULO I 

DE LA FINALIDAD Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Finalidad y 
medio ARTÍCULO 1.° — El Régimen de Subsidios Familiares tiene 

por objeto proporcionar a los trabajadores por cuenta ajena, 
un auxilio económico en relación con el número de benefi­
ciarios que tengan a s.u cargo y vivan en su hogar, mediante el 
reparto equitativo de su importe entre todos los que han de con­
tribuir a costearlo. 

Obligatorie­
dad ART. 2.°—Este régimen es obligatorio para toda clase de pa­

tronos que ocupen en España obreros, empleados o funciona­
rios, cualquiera que sea la clase de trabajo que unos y otros 
realicen y la cuantía y forma de retribución que por su trabajo 
perciban, sin más excepciones que las taxativamente expresadas 
en este Reglamento. 

Patronos y Obreros. 

No es aplicable la Ley cuando entre el causante de la actora y 
el demandado no existió otro vínculo contractual que el de ayudarse 
mutuamente en sus respectivas faenas agrícolas—Tafalla—, sin me­
diar jornal.—(Sentencia de 11 de febrero de 1927.) 

Dándose por probado que los dueños del vapor, para las opera­
ciones de la industria pesquera a que lo dedicaban, industria no ex­
ceptuada por la Ley de Accidentes del Trabajo, admitían y despe­
dían a su voluntad a los marineros que formaban la tripulación del 
barco, retribuyéndoles, mientras servían, con una parte mínima de­
terminada de los productos de la pesca, así como que los propios 
marineros dejaban el servicio del barco cuando lo tenían por conve­
niente, sin contraer entre sí, ni con terceras personas, ninguna cla­
se de responsabilidad civil, no cabe sostener fundadamente que esos 
marineros constituyan, juntamente con los dueños del barco, nin­
guna sociedad. 

Esto sentado, las relaciones de los marineros con los dueños del 
barco, en cuanto a la industria pesquera a que se dedicaba, no son 
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otras que las del obrero con el patrono, pues no es esencial que la 
retribución afecte la forma de salario.—(Sentencia de 9 de noviem­
bre de 1909.) 

Comprendida la industria de la pesca entre, las gue dan lugar a 
responsabilidad por accidentes sobrevenidos con ocasión de su ejer­
cicio, sin establecer distinción por razón del mayor o menor tone­
laje de las embarcaciones con que se practique o del motor que se 
emplee para su navegación, y consiguiente importancia que esto 
tiene en 'la industria pesquera, es evidente, mientras subsista la vi­
gente legislación, que el dueño de toda nave equipada para pescar, 
y que, a este efecto, admite operarios prácticos para realizar el tra­
bajo, tiene el verdadero concepto de patrpno con relación a éstos, 
según el sentido del artículo 1.° de la Ley de Accidentes, que con­
sidera como tai al propietario de la explotación donde el trabajo se 
presta ; y esto supuesto, no puede entenderse que la industria la 
ejercen los pescadores sino cuando, separadamente del dueño o pro­
pietario y por virtud de- un contrato como el de arrendamiento del 
barco y sus aparejos por cierto precio, hagan la explotación los mis­
mos pescadores ; habiendo, por otra parte, declarado este Tribunal 
Supremo que la distribución proporcional del producto de la pesca 
entre el dueño de la embarcación y los pescadores no presupone la 
existencia de un verdadero contrato de sociedad entre ellos, y que 
esta manera especial de pago no hace desaparecer las relaciones de 
patrono a operario, en cuya virtud, el primero responde de los da­
ños y perjuicios por los accidentes causados al segundo, por cons­
tituir una forma de jornal o salario con que son retribuidos los pes­
cadores ajustados.—(Sentencia de 21 de enero de 1910.) 

Patronos. 

Razonablemente no es dable entender que cuando el trabajo se 
presta en un determinado establecimiento no concurra en el dueño 
del mismo la condición legal de patrono con respecto al obrero que 
sufre un accidente con ocasión. o por consecuencia del aludido tra­
bajo, ya que para apreciar lo contrario sería indispensable la demos­
tración, por la parte a quien interese, de que en el caso concurrían 
circunstancias tales que, en efecto, acreditasen que con el dueño o 
propietario de la industria o clase de trabajo en que el accidente 
ocurrió, ninguna relación de dependencia tenía el obrero. La cir­
cunstancia de que el trabajo se preste en una obra, explotación o 
industria determinadas, es por sí sola suficiente para que el dueño 
o propietario de ella merezca el concepto legal de patrono.—(Senten­
cia dé 2 de enero de 1932.) 
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Obreros. 

Resulta acreditado, por conformidad entre las partes litigantes, 
que en Azpeitia, existe entre sus habitantes el pacto llamado «due-
solau», que quiere decir «trabajo entre vecinos», que consiste en 
ayudarse recíprocamente en los trabajos de recolección y trilla de 
las mieses, y -que, en la ocasión en que se produjo el accidente, base 
de la demanda que rige los presentes autos, el autor y su familia 
trabajaban, en cumplimiento de aquel pacto, en la trilla de mieses 
de la propiedad del demandado ; y esto sentado, precisa examinar 
si, dada la índole y condiciones del trabajo, puede estimarse que 
concurre en las partes el carácter de obrero y patrono, tal corno la 
Ley de Accidentes del Trabajo los define, para que sean aplicables 
sus disposiciones. 

No puede estimarse que el actor tenga el concepto de obrero, 
porque falta la condición esencialísima de que el trabajó en que se 
ocupaba en el momento del accidente fuera en él habitual, sino que 
estaba limitado, en virtud del pacto de que se ha 'hecho mención, 
al período de recolección y trilla de los asociados y de la suya pro-, 
pia, dedicándose en el resto del tiempo al cultivo de sus fincas y 
titulándose labrador y no jornalero. 

Ni cabe considerar al demandado como patrono por el mero he­
cho de ser dueño de la mies'que se trillaba al ocurrir el accidente. 
(Sentencia de 8 de mayo de 1926.) 

La circunstancia de que el lesionado fuese primer maquinista del 
vapor donde ocurrió el siniestro que produjo su muerte, la de que 
tuviese la consideración de oficial del buque, con personal colocado 
a sus órdenes, la de que como tal maquinista hubiera tenido que 
acreditar la pericia y adquirir el título que las disposiciones legales 
vigentes exigen, y la de que cobrase sueldo y no jornal o salario, 
en nada, absolutamente en nada, desvirtúan el hecho culminante de 
tener que intervenir, dirigir y manejar materialmente y manualmente 
la máquina de vapor donde se produjo la explosión, y de que esta 
función la desempeñaba habitualmente fuera de su domicilio por cuen­
ta ajena, porque por esto, y no por mero accidente o casualidad, fué 
la primer víctima de la explosión, hallándose tan expuesto o más 
que otro alguno a siniestros de semejante naturaleza; porque aun 
cuando la Ley habla de salarios o jornales, para la determinación de 
las indemnizaciones, esto no debe entenderse en sentido restrictivo, 
ya que la misma Ley comprende entre sus disposiciones a personas 
que tienen asignados por sus funciones verdaderos sueldos, cuales 
son los dependientes de comercio, y a las que no tienen ninguna cla­
se de emolumentos, y porque cuando la razón de la Ley es igual 
en uno y otro caso, nada sería más fácil que burlarla, dándola otra 
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interpretación respecto de este extremo.—(Sentencia de 27 de fe­
brero de 1903.) 

Pbr el hecho de ser el causante 'de la actora, cuando perdió su 
vida en el naufragio de una lancha, patrón de cabotaje, y exigir 
este cargo u oficio conocimientos de mayor pericia para dirigirla/ 
vigilar el trabajo de otros y corregirlos, no por ello carecía del ca­
rácter de operario, puesto que antes y en. el momento del suceso 
dedicaba hábitualmente su actividad física, fuera de su domicilio, 
por cuenta ajena y con salario fijo, a desempeñar, según las necesi­
dades, del servicio lo exigían, operaciones manuales, unas veces ; 
trabajos prácticos y de mayor pericia, otras, particularmente en los 
momentos precursores a su muerte, en que, falto de personal auxi­
liar, sólo contaba con el maquinista.—(Sentencia de 20 de febrero 
de 1908.) 

Es obrero un ingeniero industrial que perece por accidente de 
trabajo en la fábrica de electricidad por él dirigida, porque la Ley 
«con preferencia a los títulos, jerarquías, asignación o salario del 
perjudicado, atiende a las funciones que le están cometidas y de las 
cuales resulte que se dedique a trabajo manual por cuenta ajena 
y fuera de su casa».—(Sentencia de 4 de marzo de 1911.) 

No puede desconocerse que todo acto humano ha de ejecutarse 
a impulsos de la voluntad y regirse por la inteligencia ; pero cuando 
en ellos el esfuerzo material del sujeto supera en mucho al elemen­
to intelectual, como acontece en todos los trabajos o ejercicios que 
«demostrando fuerza, destreza o' habilidad, se ejecutan ordinariamen­
te en los espectáculos de circo "por los artistas que en ellos se exhi­
ben», no pueden calificarse a dichos artistas como profesionales de 
la inteligencia y de las artes llamadas liberales, sino como meros 
trabajadores, que eventualmente ejercen un oficio mecánico y ex­
perimental. 

Establecido el razonamiento que precede, ha de estimarse que 
no merece la calificación de trabajo intelectual el que se ejecuta 
como artista de circo y único medio de vida, sino de mecánica y ex­
perimental, al efecto de apreciar su. módica y eventual retribución. 
(Sentencia de 3 de febrero de 1915.) 

Es obrero, y está protegido por las leyes sociales, el artista de 
películas encargado de realizar operaciones tan materiales como las 
exigidas para la impresión de una película, cuyo carácter se demues­
tra en el caso por el accidente producido, sin que lo desnaturalice 
la circunstancia de la habilidad requerida para el buen desempeño, 
después de todo general, en mayor o menor grado, a cualquier 
oficio.—(Sentencia de 5 de enero de 1918.) 
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Son obreros y no socios los tripulantes de un barco pesquero a 
quienes- el dueño retribuye con una parte del producto de la pesca 
y, como mínimo, con el importe de su -manutención, porque no hay 
sociedad, • ya que, en este contrato las obligaciones son comunes y 
jamás un socio trabaja por cuenta y cargo de otro, ni los socios 
están remunerados por sus servicios, teniendo únicamente participa­
ción en las ganancias, apareciendo, por el contrario, perfectamente 
definido el contrato de, arrendamiento de servicios, porque existe la 
obligación de una persona de prestarlo a otra por su cuenta y cargo 
y un precio cierto, lo que no quiere decir precio fijo, pues el le­
gislador lo que ha declarado es la certeza de la concurrencia de pre­
cio, no sus contingencias y modalidades de pago.—(Sentencia de 10 
de diciembre de 1918.) 

Un obrero contrata la apertura de un pozo a tanto por profun­
didad, y para realizarlo conviene, con el accidentado, en repartirse 
entre ambos lo que aquél percibía del dueño. Se declara la respon­
sabilidad del propietario. 

Es operario el accidentado, y no puede oponerse a este criterio 
ni la forma de retribución—a tanto por profundidad—, ni el conve­
nio entre ambos obreros, dueños de las herramientas, pues aunque 
de ello pretenderá derivarse la conclusión de que la intervención del 
accidentado en la obra lo fué a modo de contratista o consocio, tal 
apreciación sólo se basaría en aparente fundamento, porque no es 
dable prescindir de que las referidas condiciones sólo representan 
una especial modalidad de la forma de retribución.—(Sentencia de 
24 de diciembre de 1930.) 

Es obrero el vendedor de periódicos por orden o cuenta de la 
Sociedad editora, sin que la circunstancia de que tuviese asignado 
tres céntimos por cada ejemplar ofrezca fundamento para entender 
que trabajase ..por cuenta propia, haciendo suya la mercancía median­
te un precio estipulado.—(Sentencia de 7 de marzo de 1931.) 

•La cría de toros bravos constituye una industria, y el encargado 
de conducir los toros, desencajonarlos y apartarlos es obrero, a los 
efectos de la Ley.—(Sentencia de 5 de julio de 1916.) 

La explotación de un hotel de viajeros constituye el ejercicio 
de una industria, y los que a las órdenes y por cuenta del dueño 
de él ejecutan trabajos manuales, deben ser considerados como 
obreros, a los efectos de la Ley de Accidentes.—(Sentencia de 16 de 
febrero de 1918.) 

Destajo. 

» Es destajista quien realiza una obra que, por su escasa impor­
tancia, no permite darla a otro para hacerla, y mediante la que con-
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feccionaba pilotes de piedra, a cuatro pesetas uno, que él ejecutaba' 
cuando se produjo el accidente, logrando así un reducido jornal, me­
diante su esfuerzo personal exclusivamente.—(Sentencia de 6 de oc­
tubre de 1927.) 

Es obrero el que trabaja a destajo para el demandado como ope­
rario permanente de éste con un carro y muías propios.—(Sentencia 
de 11 de julio de 1929.) 

A R T . 3.°—Quedan exceptuados de la obligación que impone ^at
t
r°£°*"" 

el Régimen • 
a) Los que ocupen ocasionalmente como obreros a los mis­

mos a quienes ellos, a su vez, en otros días o temporadas, les 
presten su trabajo en equivalencia del que ellos realizaron. 

b) Los que ocupen trabajadores en servicios domésticos, 
según el concepto que de éstos da el artículo octavo de la Ley 
de ocho de octubre de mil novecientos treinta y dos. 

c) Y, provisionalmente, los trabajadores a domicilio. 

Servicio domés t ico . 

Se entenderá por servicio doméstico el que se preste mediante 
jornal, sueldo, salario o remuneración de otro género o sin ella o 
que sea contratado, no por un patrono, sino por tin amo de casa que 
no persiga fin de lucro, para trabajar en una casa o morada par­
ticular, al servicio exclusivo del contratante, de su familia, de sus 
dependientes, bien se albergue en el domicilio del amo o fuera de 
él.—(Art.0 8.°. Ley de 8 de octubre de 1932.) 

El concepto de criado doméstico ha de aplicarse, no sólo a los 
que actúan en el interior de la casa llamados mozos de cámara por 
las leyes del título 16, libro VI, de la Novísima Recopilación, si que 
también a toda persona que, a cambio de un precio o salario con­
vencional, se adscribe a las órdenes y servicio personal de otra 
para la ejecución de los menesteres pactados ; y entre éstos se en­
cuentran los cocheros de una casa particular. 

Las leyes sociales fueron dictadas exclusivamente para los obre­
ros o trabajadores asalariados que concurran, bajo la dirección de 
un patrono y no de un amo, al ejercicio de una profesión manual o 
de un arte mecánico y, por lo tanto, en oposición, se entienden ex­
cluidos los sirvientes o criados propiamente dichos, salvo cuando el 
pacto o las circunstancias especiales excluyan toda idea de domes-
ticidad.—(Sentencia de 10 de febrero de 1917.) 

«Entiéndese por servicios domésticos los prestados a particulares 
en el interior de la casa o directamente relacionados con los quehace-
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res domésticos, entre los que no cabe incluir la labor realizada por 
el chófer en el manejo del motor que se le confía, exigiéndole de­
terminadas condiciones de aptitud en armonía con el riesgo profe­
sional de innegable existencia.»—(Sentencia de 3 de enero de 1920.) 

El chófer contratado para correr coches, que sufre accidente en 
la carrera, es obrero.—(Sentencia de 18 de mayo de 1929.) 

No es obrera la cocinera de una casa particular, porque presta 
un servicio doméstico, excluido de la Ley—(Sentencia de 31 de 
enero de 1921.) 

Desde el momento en que el propio patrono estima que el niño 
lesionado prestaba un trabajo manual en el taller, para su servicio 
y el de los demás operarios de su industria, mediante una retribución 
convenida y habitual, es indiscutible que merece la calificación legal 
de operario, ya que reúne los requisitos esenciales para ello, cuales 
son-: habitualidad en el trabajo, ser éste prestado fuera de su domi­
cilio, por cuenta ajena y mediante retribución ; no pudiendo esos 
servicios ser estimados como domésticos, por no reanir los carac­
teres que enumera el artículo 5.° del Reglamento de 1922, pues 
•fueron contratados, no por un amo de casa y para trabajar en ella, 
sino por un patrono y para su industria, en la que perseguía el na­
tural lucro.—(Sentencia de 8 de febrero de 1926.) 

«Al determinar el artículo 1.° de la Ley de 22 de julio de 1912 
sobre Tribunales industriales, que es obrero la persona que presta 
habitualmente un trabajo manual por cuenta ajena, y al comprender 
en tal concepto a los dependientes de Comercio y cualesquiera otros 
que realizan servicios asimilados por' las leyes al trabajo manual, 
con excepción de los domésticos, no cabe dudar, si se atiende tam­
bién al objeto y espíritu de la Ley de Accidentes del Trabajo de 
1900 y al precepto genérico contenido en el número 16 de su ar­
tículo 3.°, que en aquella denominación está incluido como depen­
diente de una casa de comercio el encargado de la vigilancia noc­
turna de la tienda, funciones íntimamente ligadas a la custodia de 
las mercancías, y no al cuidado o servicio personal de los dueños 
del establecimiento.))—(Sentencia de 12 de octubre de 1914.) 

ART. 4.°—El Estado, las Diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos de capitales de provincia o de poblaciones de más 
de veinte mil almas, optarán entre acogerse al régimen de la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, o abonar directamente 
a sus empleados y demás trabajadores que tengan a su servicio, 
los subsidios mínimos determinados en este Régimen. 

Dicha opción habrá de acordarse durante el período de pre-
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paración a que se refiere la primera disposición transitoria de 
este Reglamento, y, en su defecto, se presumirá hecha en favor 
del Régimen de la Caja Nacional (1). 

ART. B.°—El régimen por que opten las aludidas Corpora- Aplicacion 

dones., será aplicable a todos sus funcionarios y obreros, cual­
quiera que sea su categoría y destino, incluso a los que tengan 
el carácter de eventuales o a los que estén adscritos a obras o 
servicios que realice o explote por administración la Corporación 
respectiva (1). 

ART. 6.°—No será aplicable el régimen especial que se auto- Excepciones 
riza para el Estado y determinadas Corporaciones públicas, a los 
contratistas de obras públicas ni a las entidades o empresas con­
cesionarias de obras o servicios del mismo carácter, ni a las sub­
vencionadas con fondos- nacionales, provinciales o municipales, 
todas las cuales estarán sometidas al régimen común (1). 

ART. 7.°—La opción a favor del régimen de la Caja Nacio­
nal es irrevocable. Las Corporaciones locales que hubieren opta­
do por abonar directamente los subsidios a su personal, podrán 
acogerse al régimen de la Caja Nacional, si ésta da su confor­
midad al ingreso de la Corporación (1). 

Reversión a 
régimen co­
mún 

ART. 8.°—La aplicación del régimen de la Caja Nacional al Mejoras 
Estado, a las Diputaciones y a ios Ayuntamientos a que se re­
fiere el artículo cuarto, no les priva del derecho a mejorar el 
Régimen de Subsidios Familiares de todo o parte de su personal. 

ART. 9.°—Serán asegurados obligatoriamente todos los espa- Asegurados 
ñoles que trabajan por cuenta ajena, cualquiera que sea su edad, 
estado civil, sexo, forma y cuantía de la remuneración. 

INo obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, serán asegu­
rados los trabajadores extranjeros cuando exista reciprocidad re­
conocida mediante Orden del Ministerio de Organización y Ac-

(1) Véanse en la sexta disposición transitoria, disposiciones com­
plementarias. 
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ción Sindical o pactada en Tratados o Convenciones internacio­
nales. 

Los subditos portugueses, los de Andorra y los de los países 
hispano-americanos, quedan equiparados a los trabajadores es­
pañoles a los efectos del Régimen de Subsidios Familiares. 

Por cuenta ajena. 

El vecino que sufre accidente del trabajo realizando el de pres­
tación personal, acordada por un Ayuntamiento, ¿tiene la condición 
de obrero? 

El lesionado en este caso, trabajaba en virtud de un precepto 
legal, que impone contribuir con el esfuerzo personal de los veci­
nos al cumplimiento de servicios de interés y beneficios comunes, 
encomendado a una Entidad administrativa, lo que no puede repu­
tarse consecuencia de un contrato, sino del cumplimiento de un de­
ber, careciendo además ese trabajo de los requisitos de habituali-
dad al ser temporal y no profesional, de verificarse por cuenta ajena, 
ya que las cualidades de patrono y obrero se confunden al traba­
jarse en régimen de mutualidad, por y para los vecinos de la loca­
lidad en que el trabajo se realiza, y de fijarse retribución contribu­
tiva del precio cierto que para la existencia del contrato de trabajo 
exige el artículo 1.° del Código que lo regula, todo lo cual impide 
reputar obrero, a los efectos de indemnización por accidente, a quien 
lo sufrió en ese trabajo.—(Sentencia de 7 de julio de 1931.) 

La relación entre el trabajo y el local o establecimiento donde 
se prestó, obliga siempre a entender que es por cuenta ajena, mien­
tras otra cosa no conste, y sin necesidad de que así por modo ex­
preso se declare.—(Sentencia de 2 de enero de 1932.) 

No merece la calificación de operario quien, por virtud de un 
contrato con una Compañía minera extraía el mineral del trozo de 
terreno que se le había asignado, valiéndose de obreros que traba­
jaban por cuenta suya, o empleando su propio esfuerzo distribuyén­
dose proporcionalmente el mineral extraído entre él mismo y la 
Compañía, para la garantía de cuyo contrato tiene prestada fianza, 
por lo que es evidente que su situación era "la de verdadero contra­
tista para la extracción por su cuenta, cargo de riesgo que excluye 
el concepto de operario.—(Sentencia de 17 de junio de 1907.) 

obreros ex- ART. 10.—No tendrán la consideración de asegurados : 
ceptuados 

a) Los trabajadores al servicio dé patronos exceptuados. 
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b) La mujer, los hijos, los padres y demás parientes del 
patrono hasta el tercer grado inclusive, que tengan ocupación en 
alguno de sus centros de trabajo, cuando vivan en el hogar de 
aquél. 

Familiares del paírono. 

Es inconcuso que no pueden reputarse asalariados los familia­
res que convivan con el patrono y le ayuden personalmente en el 
trabajo que realice, según acuerdo de 20 de julio de 1925,'que es 
la norma reguladora aplicable en tales casos. 

El hecho de la relación en el trabajo y de la convivencia del 
reclamante con sus familiares, se acredita eficazmente por certifi­
cación de la Alcaldía referida al ¡Padíon de vecinos.— (Acuerdo de 
31 de junio de 1932.) 

La exclusión de los familiares que trabajan con el patrono re­
quiere demostración de dos circunstancias : el parentesco. y la con­
vivencia, sin que sea preciso acreditar además que aquéllos perma­
necen salteros, ya que aun estando casados, pueden convivir con 
el padre.—(Acuerdo de 5 de abril de 1933.) 

Procede la exclusión de los familiares del patrono cuando pres­
tándole su cooperación en el trabajo, conviven con él permanen­
temente.—(Acuerdo de 31 de junio de 1932.) 

ART. 11.—Hasta un año después de terminada la guerra se- Beneficiarios 
rán beneficiarios los hijos legítimos, los naturales reconocidos y 
los de la cónyuge. Lo serán igualmente los nietos o hermanos del 
asegurado que no tengan por otro motivo derecho al subsidio y 
cuyos padres hayan muerto o estén incapacitados para el trabajo. 

Todos ellos deberán reunir las condiciones siguientes : 
a) Vivir en España, en el hogar del subsidiado y a su car­

go. Sólo en casos justificados, apreciados libremente por la Caja 
Nacional, podrán ser considerados como beneficiarios los que vi­
van fuera del hogar del subsidiado. 

b) Tener menos de catorce años o sufrir invalidez absoluta 
para el trabajo desde antes de haber cumplido dicha edad. 

En la fecha indicada el Ministro de Organización y Acción 
Sindical, vista la situación financiera del Régimen, resolverá por 
Orden acordada en Consejo de Ministros, sobre la ampliación 
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de las categorías de beneficiarios y la prolongación de la edad 

de éstos. 

Huérfanos. 

Huérfano, según la definición gramatical, es la persona menor 
de edad a quien ha faltado su padre y madre o alguno de los dos ; 
y, por eso, la jurisprudencia tiene establecido que, a los efectos 
de la Ley de Accidentes del Trabajo, lo mismo son huérfanos los 
que carecen dé padres que los que no tienen padre o madre.—(Sen­
tencia de 21 de noviembre de 1927.) 

Convivencia. 

¡La presunción de convivencia, en cuanto a cónyuges y padres 
e hijos menores de edad, existe siempre, así como la de que la 
mujer e hijos vienen al cuidado del esposo y padre.—(Sentencia de 
24 de abril de 1923.) 
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Reglamento —Cap. 11 —Arts . 12, 13, 14, 16 y 16. Subsidios. 

CAPITULO II 

D E L O S S U B S I D I O S 

igualdad ART. 12.—-El subsidio familiar será igual para todos los sub­
sidiados y estará en relación con el número de beneficiarios que 
tengan a su cargo, cualquiera que sea la categoría del trabaja­
dor, su retribución y la cuota que por él se haya pagado. 

unidad ART. 13.—En ningún caso podrá percibirse más de un sub­
sidio por una misma familia, aunque sean varios los miembros de 
ella que tengan la condición de asegurados. 

inalienable ART. 14.—El subsidio familiar no puede ser objeto de ce­
sión, retención, ni embargo. 

Noessuper- ART. 15.—El subsidio no es parte del salario y, en conse­
cuencia, no será computado a ningún efecto como tal, lo mismo 
cuando la retribución es módulo para las prestaciones de otros 
seguros que para los efectos fiscales. 

E s c a l a de 
subsidios 

ART. 16.—El subsidio se determinará por período mensual, 
semanal (1) o por días, según se trate de los que trabajen más de 
veintitrés días al mes, cinco o más días a la semana, o menos 
de cinco días a la semana, con arreglo a la siguiente escala : 

(1) Véase Orden Ministerial de 6-XII-939. 
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S U B S I D I O S 

Número de 

hijos ( i ) 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Mensual 

Pesetas 

15,00 ' 
22,50 
30,00 
40,00 
50,00 
60,00 
75,00 
90,00 

105,00 
125,00 
145,00 

Semanal 

' Pesetas 

3,75 
5,65 
7,50 

10,00 
. 12,50 

15,00-
18,75 
22,50 
26,25 
31,25 
36,25 

Diario 

Pesetas 

0,65 
0,95 
1,25 
1,65 
2,10 
2,50 
3,15 
3,75 
4,40 
5,20 
6,05 

Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los doce, 
se adicionará en veinticinco pesetas el subsidio mensual, y en 
la proporción correspondiente, el semanal y el diario. 

Suspensión de la escala semanal. 

.; En la organización reglamentaria del régimen obligatorio de sub­
sidios familiares, establecido por Ley de 18 de julio de 1938, se 
determina que -el pago de los subsidios correspondientes se efec­
tuará por períodos mensuales, semanales o por días, según el nú­
mero de jornadas trabajadas. 

La aplicación rigurosa de este, precepto, en cuanto a la vigencia 
de la escala semanal, viene causando numerosas dificultades en el 
funcionamiento de los servicios. administrativos de la Caja Nacio-

' nal. Por una parte, como la determinación de la escala de subsidios 
ha de efectuarse según los distintos períodos de trabajo, se produce 
constantemente el hecho de que subsidiados con igual número de 
beneficiarios y de días de trabajo, perciben subsidio diferente, lo 
que es contrario al espíritu de equidad que inspira la Ley y recoge 
el artículo 12 de su Reglamento. Son también numerosas las em-

(1) Menores de catorce años. 
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presas que tienen establecido el pago de sus jornales por quincenas 
y otras, a su vez, que comienzan las semanas en días diferentes a 
los lunes, circunstancias que dan lugar a múltiples dudas y confu­
siones y producen un manifiesto entorpecimiento en la contabilidad 
patronal. 

Frente a las dificultades anotadas, la supresión de la escala se­
manal restablecería el principio de unidad del Régimen igualando 
en beneficio de los trabajadores la cuantía del subsidio que les está 
atribuido, simplificando notablemente los trabajos; administrativos de 
la Caja Nacional y los asignados a las empresas, especialmente a las 
acogidas al sistema ,de pago autorizado o sometidas al régimen de 
pago impuesto. 

En vista de lo expuesto, y ¡haciendo uso de la autorización con­
cedida por la séptima disposición transitoria . del Reglamento de 20 
de octubre de 1938, < 

. Este Ministerio ha dispuesto quede en suspenso la aplicación 
de la escala semanal prevista en el artículo 16 del Reglamento de 
20 de octubre de 1938 para la determinación de los subsidios fami­
liares correspondientes a los trabajadores, aplicándose exclusivamen­
te la mensual para los que trabajen más de veintitrés días al mes 
o la diaria para los que no completen el expresado tiempo. 

• Esta disposición comenzará a regir el día 1.° del mes de enero 
próximo. 

(Orden del Ministerio de Trabajo, 6-XII-933.—B. O. del E., del 10.) 

Cómputo do 
los períodos 

ART. 17.—Para el cómputo de dichos períodos se incluirán 
los períodos de prueba, el de preaviso de despido, el de descan­
so anual, el de incapacidad temporal, por accidente del trabajo, 
el de descanso antes y después del parto y, en general, todos 
aquellos en los que se percibe retribución y, por tanto, se abo­
nan cuotas. 

Revisión de 
la escala ART. 18.—La escala de subsidios es revisable, excepcional-

mente, al término del primer año de aplicación de este Régimen, 
y luego cada dos años, por Orden del Ministerio" de Organiza­
ción y Acción Sindical, oído el Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión. . 

Mejoras ART. 19.—Los subsidios de este régimen tienen el carácter 
de mínimos y pueden ser mejorados : 

a) Por las empresas y corporaciones que hayan concedido 
o concedan otros superiores. 
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Reglamento — Cap. II — Art. 19 y 20. Subsidios. 

b) Por ramas o servicios de la producción, ya en todo el 
territorio nacional, en zona económica, o en la provincia, por 
acuerdo de la Organización Sindical respectiva. 

c) Por la Caja Nacional cuando los excedentes lo permitan. 

A R T . 20.—El derecho a percibir los subsidios vencidos y no Prescripción 
cobrados prescribe al año desde la fecha en que se entienden 
devengados. 

Dicho plazo se interrumpirá por reclamación del subsidiado. 

Prescripción. 

Interrumpe la prescripción la interpelación judicial, con arreglo 
al artículo 1.973 del Código Civil, sin que a ello obste que la de­
manda se presentara ante el Juez declarado incompetente por razón, 
del lugar, siempre que no lo fuese por razón de la materia litigiosa, 
de la cuantía y de la jerarquía, ya que la jurisdicción, en tal caso, 
es prorrogatde, con arreglo al artículo 54 del Enjuiciamiento civil, 
(Sentencia de 6 de enero de 1932.) 

Si bien es cierto qué la presentación de una demanda constituye 
la interpelación judicial tipo para la interrupción de la prescripción, 
no lo es menos que para que produzca tal efecto han de llenarse 
todos, los requisitos prevenidos por la Ley, pues, en otro caso, por 
no ser viable la demanda y no poder servir de base al emplazamien­
to, no puede concedérsele la mencionada cualidad de interpelación 
judicial.—(Sentencia de 4 de junio de 1926.) 

Las prescripciones de la Ley de Enjuiciamiento civil (artículos 
515 al 519) sobre presentación de copias con la demanda, para que 
ésta pueda ser admitida, sin la cual no se interrumpe el plazo de 
prescripción, atendido su carácter meramente supletorio, carecen de 
aplicación tratándose de reclamaciones por accidente de trabajo, que 
basta se presenten dentro del año de acaecido el accidente.—(Sen­
tencia de 14 de marzo de 1Ú29.) 

No interrumpe la prescripción la reclamación ante la Autoridad 
administrativa formulada sin los requisitos y condiciones exigidos 
por el Reglamento.—(Sentencia de 20 de mayo de 1908.) 

Si bien la reclamación administrativa defectuosa no basta para 
interrumpir la prescripción, cuando reúne los requisitos legales equi-
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vale a la reclamación extrajudicial, comprendida en el artículo 1.973 
del Código civil.—(Sentencia de 4 de mayo de 1914.) 

La reclamación gubernativa surte el efecto de interrumpir la 
prescripción cuando está ajustada a los preceptos reglamentarios.— 
(Sentencia de 28 de septiembre de 1926.) 

La prescripción de la acción se rige, desde el punto de vista 
de la interrupción de la misma, por el artículo 1.973 del Código 
civil, y se realiza esta- última, entre otros casos-, por reclamación 
extrajudicial.—(Sentencia de 1 de mayo de 1914.) 

A quién se ART. 21.—El subsidio será abonado al cabeza de familia. Sin 
embargo, por acuerdo de la Caja, podrá abonarse a la madre de 
los beneficiarios o a quien haga sus veces, y en todo caso, cuan­
do sea la madre la trabajadora subsidiada sin que lo sea el padre. 
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CAPITULO III 

DE LAS CUOTAS Y DEMÁS RECURSOS 

contribuyen- ART. 22.—Al sostenimiento de este régimen contribuirán el 
Estado, los patronos y los asegurados. 

.Ayuda del ART. 23.—El Estado contribuye, por ahora, con el capital 
fundacional de la Caja Nacional de Subsidios Familiares. 

Aportaciones ART. 2 4-—Los patronos y los asegurados a quienes se ex-

y asegurados t i e n d e el régimen de subsidios, contribuirán con una cuota ini­
cial y otra normal ¡ ambas serán proporcionales a la retribución 
de los asegurados. 

cuota inicial ART. 25.—La cuota inicial, a. cargo exclusivamente del pa­
trono y exigible una sola vez a cada patrono al afiliarse al ré­
gimen, será del duplo de una cuota normal mensual. 

cuota Mr- ART. 26. —La cuota normal se fija, provisionalmente, para 
el primer ano, en el seis por ciento del salario o sueldo de­
vengado. . 

La cuantía ulterior de esta cuota será determinada por el 
Ministerio de Organización y Acción Sindical, a propuesta del 
Instituto Nacional de Previsión. 
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A R T . 27.—Para la determinación del salario o sueldo sobre salario 
el que se han de calcular la cuota normal y la inicial, se aplica­
rán el criterio y las reglas del artículo treinta y siete del Re­
glamento de 'la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de treinta y uno de enero de mil novecientos treinta y tres. 

Determinación del salario. 

Para el cómputo de las obligaciones establecidas en este Regla­
mento se entenderá por salario, a efectos del pago de indemnizacio­
nes, la remuneración o remuneraciones que efectivamente gane el 
obrero, en dinero o en cualquier otra forma, por el tra'bajo que eje­
cute por cuenta del patrono a cuyo servicio esté cuando el accidente 
ocurra, ya sean aquéllas en forma de salario fijo o a destajo, ya por 
horas extraordinarias o bien por primas de trabajo, manutención, 
habitación u otra remuneración de igual naturaleza. 

En la aplicación de este precepto se observarán las siguientes 
reglas : 

a) Las remuneraciones que aparte del salario fijo o a destajo, 
gane el Obrero, en cada caso sólo se computarán como salario cuan­
do tengan carácter normal; 

b) El salario diario, haya mediado o no estipulación, no se 
considerará nunca menor de dos pesetas, aun tratándose de mujeres 
o menores que no perciban remuneración alguna o que perciban 
menos de esa cantidad ; 

c) Para fijar el salario que el obrero no percibe en dinero, sea 
en especie, en uso de habitación o en otra forma cualquiera, se 
computará dicha remuneración con arreglo a su promedio de valor 
en la localidad para los obreros de condición análoga a la de la 
víctima ; 

d) Si el servicio se contrató a destajo o por unidad de obra, 
debe regularse el salario apreciándose prudencialmente el que, por 
término medio, correspondería a los obreros de condiciones semejan­
tes a las de la víctima del accidente en iguales trabajos, y, en su 
defecto, en los más análogos posibles; 

e) Las- horas extraordinarias se considerarán remunerables, con­
forme a lo que determinan las disposiciones vigentes ; 

f) Si se tratase de obreros accidentados en trabajos eventuales, 
a falta de pacto expreso respecto a la remuneración, servirá de base 
el salario señalado por los Jurados mixtos del Trabajo en la comar­
ca, y si no se hallasen constituidos Michos organismos, servirá de 
base el salario medio del partido judicial a que pertenezca el pueblo 
en que ocurrió el accidente, y 
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g) Cuando los individuos de la dotación de un ¡barco hubieren 
sido ajustados a tanto alzado por viaje, la indemnización que les co­
rresponda, en caso de accidente, se regulará dividiendo el importe 
de la suma convenida como tanto alzado, por el número de días que 
normalmente debe durar la navegación de que se trate.—{Art.0 37. 
Regt." de 31 de enero de 1933.) 

Q Trabajo en hoteles , cafés y similares. 

Con objeto de resolver la aparente discrepancia existente entre 
el artículo 30 de la Orden de 1.° de mayo de 1939, que reglamentó 
el trabajo para la Industria Hotelera, Cafés y Similares, y el 37 del 
Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Industria, modificado 

. por ¡Decreto de 24 de noviembre de 1938," en cuanto a las baséis 
que ambas disposiciones establecen para regular la indemnización 
por accidente del trabajo, 

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, se ha 
servido disponer : 

Que la Base reguladora para los casos de accidentes de trabajo, 
subsidio familiar, despidos, etc., del personal que trabaje en hote­
les, cafés y similares, percibiendo su remuneración parcialmente en 
forma de participación en los ingresos, será el promedio que resulte 
de dividir el importe total de lo percibido el semestre anterior por 
los días trabajados, o lo que normalmente resulte de esta operación 
para sus' compañeros de trabajo, si el interesado no hubiera traba­
jado en dicho período. 

(Orden del Ministerio de Trabajo, de 5-1-940.— B. O. del E., 
del 10.) 

Salario o sueldo. 

Salario y sueldo son vocablos que se emplean indistintamente 
en los artículos 16, 17, 35, 53 y 295 del Código del Trabajo. Aun 
cuando un distingo gramatical pudiera sugerir la duda, ésta habría 
de resolverse en el sentido indicado, no sólo por inclinar a ello el 
espíritu que informa a la legislación social, sino también por la apli­
cación del principio de que donde, hay la misma razón debe regir 
la misma regla de derecho.—(Sentencias de 6 y 18 de febrero 
de 19.29.) 

Salario es la remuneración que, efectivamente, gane el obrero 
cuando ocurra el accidente, no debiéndose atender al fijado en con­
venio general que no consta fuese admitido por el patrono, siendo 
anterior al R. D. de 26 de noviembre de 1926, que da eficacia obli­
gatoria a los acuerdos de los Comités paritarios.—(Sentencia de 12 
de enero de 1931.) 
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Afirmado por el Jurado que el autor, al ocurrir el accidente, se 
hallaba ocupado en operaciones propias de sus servicios de viajante 
de la Casa demandada, y que como tal tenía asignado el sueldo fijo 
de 200 pesetas mensuales, percibiendo además como retribución por 
dichos servicios el dos por ciento de comisión de las ventas que rea­
lizaba durante los viajes, es evidente que tal retribución tiene el ca­
rácter normal que exige el párrafo segundo del artículo 10 de la Ley 
de 10 de enero de 1922 para que las remuneraciones que, aparte 
del salario fijo o a destajo, gane el obrero en cada caso se compu­
ten para determinar la indemnización.—(Sentencia de 18 de abril 
de 1923.) 

Declarado que el obrero ganaba cada año en una época un jor­
nal y en otra otro mayor, y, además, durante todo el año casa-habi-

' tación, como aquéllos, jornales, aunque distintos, resultan normales, 
sin que el -máximo tenga carácter eventual, a ellos debió atenerse 
el juzgador al fijar-el cómputo dé la indemnización reclamada, sin 
optar por el más favorable a ¡los patronos, aunque el accidente ocu-

. rriese en la temporada de menor jornal.—(Sentencia de 15 de suero 
de 1917.) 

¡Para el cómputo de las obligaciones debe entenderse por salario 
la remuneración que el obrero perciba en forma de salario fijo y la 
que devengue por primas de trabajo, manutención, habitación, u otra 
de igual naturaleza.—(Sentencia de 24 de abril de 1923.) 

La porción de salario en dinero sólo puede ser aumentada por 
remuneraciones de otra clase qué no percibiera el obrero en -metá­
lico y se hayan de reducir a valor numerario para ser adicionadas 
a la cantidad metálica o de signo que la representare efectiva, con 
el que a la especie o al derecho de vivienda o de otra índole corres­
pondiese, no existiendo la menor duda de que debe considerarse 
salario, para regular las indemnizaciones debidas por los siniestros 
a que la Ley se refiere, la cantidad íntegra que, en dinero o por 
especies o servicios valora'bles recibiese el obrero como retribución 
por el trabajo prestado, en beneficio y para la utilidad del patrono, 
cualesquiera que fuere el concepto y las bases que para su fijación 
tuviera el contrato de trabajo de que proviene la obligación que se 
funda en la prestación del caso fortuito como responsabilidad con­
tractual impuesta por la Ley.—(Sentencia de 20 de marzo de 1925.) 

El obrero tiene derecho al total de su salario, o sea, a las re­
muneraciones que gane, independientemente del jornal, porque la 
Ley tiene en. cuenta el perjuicio que sufre el obrero, y este perjuicio 
lo mismo afecta al salario fijo que al destajo, a la manutención, habi­
tación u otra remuneración de igual naturaleza. La asistencia y la­
vado debe computarse para la fijación del salario.— (Sentencia de 11 de 
julio de 1927^ 
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Horas extraordinarias. 

La normalidad de los abonos por horas extraordinarias, primas 
de trabajo, etc., envuelve una cuestión de hecho cuya apreciación 
corresponde, en cada caso, al Tribunal sentenciador.—(Sentencias da 
12 'de junio de 1926, 3 ie junio y 8 de julio de 1927.) 

El concepto de normalidad requerido por el artículo 10 de la 
Ley de 1922 no exige que los abonos por horas extraordinarias, pri­
mas de trabajo, etc., consistan en una cantidad fija, permanente e 
invariable, sino que basta que aquéllos se satisfagan siempre, aunque 
la cantidad varíe por los distintos trabajos que realice el obrero o 
por otras causas, incumbiendo al juzgador fijar, en cada caso, su 
cuantía.—(Sentencia de 1 de julio de 1927.) 

Si^bien los Tribunales de justicia deben interpretar los preceptos 
legislativos tal como están redactados, sin distinciones favorables o 
adversas, para no perjudicar los intereses de las partes contendien­
tes, es lo cierto que algunas veces los preceptos legales hay que 
relacionarlos con otros de iguales o análogas Leyes y con los actos 
de,la ¡misma naturaleza, y por eso este Tribunal viene admitiendo, 
como excepción al principio general, que en ciertos trabajos en que 
la naturaleza no permite más que en determinados meses del año 
y en que las Leyes obligan al cumplimiento de las vedas para la 
mayor riqueza de las industrias extractivas, el término del año tiene 
que computarse por los meses de trabajo. 

La pesca llamada costera tiene de duración en unos puntos y en 
unos mares de seis a ocho meses de trabajo, y en otros, como el de 

, La Coruña, de tres a cuatro meses, y fundado el Juez en la rotun­
da prueba que así lo afirma, y en Ha doctrina de este Tribunal—13 
octubre 1915—, ha concedido a las familias de las víctimas la ma­
yor indemnización posible, o sea, .el sueldo de cuatro meses del año. 
(Sentencia de 6 de octubre de 1927.) 

u-onaks3 del ^ R T - 28.—Los patronos abonarán, por cuenta propia, 'las 
asegurado cinco sextas partes de cada cuota y, por cuenta de sus obreros 

y empleados, la otra sexta parte, que descontarán a cada uno 
de su respectiva retribución. 

Décima sobre 
beneficios. 
Exacción 

' ART. 29.—En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
c) del número segundo de la Base sexta de la Ley de dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, al practicarse por las 
Delegaciones de Hacienda las liquidaciones de la contribución 
de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, se girará a cargo de cada 
entidad o empresa que reparta dividendo superior al 6 por 100 
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anual o que lo hubiera obtenido, aunque acordase no repartirlo, 
una liquidación al tipo del 10 por 100 sobre la totalidad de dicho 
exceso en concepto de gravamen especial para el Régimen Obli­
gatorio de Subsidios Familiares. 

Dicha liquidación que grava al accionista, será retenida por 
la Empresa e ingresada por la misma en el Tesoro. 

Décima sobre dividendos. 9 
A fin de resolver con carácter general las consultas formuladas a 

este Servicio Nacional, sobre el alcance de lo dispuesto en el ar­
tículo 29 del Reglamento general del .Régimen de Subsidios Familia­
res, en relación con el apartado c) del número segundo de la base 
sexta de la Ley de 18 de julio de 1938, este Ministerio se ha ser­
vido disponer : 

«Que el gravamen de referencia alcanza a la totalidad de los 
conceptos incluidos en el epígrafe A) del número 2.° de la Tarifa 
2.a del artículo 4.° de la Ley de Contribución sobre Utilida­
des de la Riqueza Mobiliaria y, en su consecuencia, para prac: 

ticar las liquidaciones procedentes deberán observarse las nor­
mas que regulan la exacción de la contribución mencionada por los 
indicados conceptos.» (1). 

(Orden Ministerio O. y A. S., 23-V-939.— B. O. del E., del 30.) 

(1) El epígrafe A) del número 2.° de la Tarifa 2.a del artículo 4.° 
de la Ley de Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, a 
que 'hace referencia la anterior disposición ministerial, dice lo siguiente : 

«2.° A) A razón del tipo correspondiente de la siguiente escala, 
las participaciones de los socios, como tales, en los beneficios de cuales­
quiera Compañías, Sociedades o Asociaciones que obtengan lucro, excepto 
las comprendidas en el epígrafe B) siguiente. En particular, se entende­
rán comprendidos en este epígrafe los dividendos de las acciones de las 
Compañías anónimas y de las comanditarias por acciones, las cantidades 
que, a cuenta de las utilidades sociales, perciban los socios colectivos 
de dichas Compañías y los de cualesquiera otra de responsabilidad limi­
tada, sin otra excepción que las comprendidas en el epígrafe B) siguiente ; 
la parte de los .beneficios correspondientes a los partícipes no gestores 
en las cuentas de alguna Sociedad sujeta a la obligación de contribuir 
en la Tarifa 3.a de esta Contribución, si el partícipe no gestor no estuviera 
a su vez sujeto a contribuir en dicha Tarifa ; las asignaciones de las par­
tes de fundador, bonos de disfrute, rentas de prioridad o cualesquiera 
otros títulos 'jurídicos que estatutariamente faculten para participar de los 
beneficios de una Compañía, Sociedad o Asociación, por algún concepto 
distinto del de la remuneración directa de los servicios prestados a la 
entidad como directores, gestores, consejeros, administradores o emplea­
dos de ella, y comprendida como tal en el apartado A del número 1." 
de la Tarifa 1.a.» 
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